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Moyobamba, ZZ JUN. ?f,22

contiene er oficio N" 057-2022-cRSM-Dx'J"S":tüt"§ ",íj:o}' ;':;':"?i:rirrll s1;de 2022, con la cual remiten. el recurso de apelación presentado por el señor vlcToRALEJANDRO LOARTE Rlos identificado con DNI t¡; olbts086, contra la ResotuciónJefatural N' 0072-2022-GRSM/DRE/DO-OO.uE.307 oe fecrra z ae marzo de 2022,notificado con fecha 3l de marzo de 2022, en un total de ocho (og) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,La o,:X?r? ñff:i". H É:J:r:iJ.:r'rt'ffiflespecializado del Gobierno Regional responsable de-íservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de EducaciÓn- La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, Ia cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.Asegura los servici.os.educativos y los programas de atención integral con calidad yequidad en su ámbito jurisd.iccionai, para lo óual coordrna con las unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,,

Lev Marco de Modern izaciónde ra Gest8;?5 ÉXi:::"J; ::iil lJ"';J: ::rJ:,¿ft:Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,dependenclas, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado dámocrático, descent ralizado y al servicio delciudadano";

Srase hzlartírr

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se deciara en Proceso de Modern ización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejg¡9r la calidad del servicio de la ciudadanía, y oftirirrr el uso de los recursos,,,
también establece que: 'El Proceso de Modernización imptica acciones de Reestructuración
Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines',.
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-20'18-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación del Reglamento de
organización y Funciones - RoF det Gobierno Regionalde san Mañín,,

Que, mediante Oficio No 057-2022-GRSM-
DRE/DO-OO.UE. N"307-8, defecha 05 de abril de 2022, el Jefe de Operaciones de ta
Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista, remite el recurso de apelación interpuesto
por el señor VICTOR ALEJANDRO LOARTE RIOS identificado con DNI N'01015086,
contra la ResoluciÓn Jefatural N" 0072-2022-GRSIV/DRE/DO-OO.UE.307 de fecha 23
de marzo de2022, que declara improcedente la solicitud de reintegro de la bonificación
especial por concepto de preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, de su
renruneración total integra,
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El recurso de apelación, según el artÍculo 2200
del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N"OO4-2019-JUS, indica que: "E/ recurso de
apelaciÓn se interpondrá cuando ta impugnación se susfenfe en diferente interpretación de tas
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a ta
misma autoridad que expidió el acto gue se impugna para que eleve lo actuado ai superior
jerárquico";

Que, el recurrente VICTOR ALEJANDRO
LOARTE RIOS identificado con DNI N' 01015086, interpone recurso de apelación
contra la Resolución Jefatural N" 0072-2022-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3O7 de fecha 23''' de marzo de2022, notificado con fecha 3'1 de marzo deZOZ2, y solicita que el Superior
Jerárquico la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras

fr^errohrcru ginertsul W

cosas que: La administración ha incurrido en error al desestimar el documento apelado;
toda vez que, durante la vigencia del artículo 48'de la Ley N" 24029 Ley del profesorado
y su modificatoria por Ley N" 25212, concordante con el artículo 2t0; del DS N" 01g-
90-ED le da el derecho de percibir la citada bonificación en base a la remuneración total
integra;

Que, analizando para el otorgamiento de la
boniflcación especial a los docentes activos y cesantes se había tomadJcomo sustento
legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del profesorado modificada
por la Ley No 25212, asi como en el artículo 210" de su reglamento aprobado por
Decreto Supremo No 019-90-ED, que señala. "El docente tienJderecho a percibir una
bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al
30% de su remuneración total, más una bonificación adicional por desempeño del cargoy preparaciÓn de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial, qúe
fueron otorgadas al-momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el
Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo '10'que establece: "precisase q'ue lo dispuesto
en el arficulo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 2s212, se aptica
sobre la Remuneración Totat Permanente 

-estabtecida 
en el pre'sente becreto Supremo,,; lamisma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el articulo B" inciso a¡ nemuneraciOn

Total Permanente del mismo cuerpo noimativo: "Aquella ,uy, p"iirpción es regular en su monto,permanente en el tiempo y se otorga con carácter generat paia fodás /os runcíoniátr¡ási,,i¡rect¡vosy servidores de la Administración Púbtica; y^está consti'tuida por la RemuneracióÁ erincipat,BonificaciÓn Personal, Bonificación Familiatr, Remunerpción Tránsitoria para Homologación y taBonificación por Refrigerio y Movilidad,';

\:,.,

2012, e.ntroen visencia ra Ley *. ,rroo?1'J"J!"'ü?:::r'ilJ;:r,¿?i:¿"rlj:[[""3:
en la décima sexta 

{i¡9^osi91ón complementaria transitoriál lnat lo siguiente : Deróguense/as Leyes 24029,20212,26269, zazta,29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /asdisposiciones que se op.ongan a la presente Léy, -sin perjuicio a lo establecido en lasdisposiciones complementariás, tunsitorias y rlnqtei, t9'im""iiir¡r, cyarta de la presente Ley;ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la t-ey'tt;zsé'a ,* o. Reforma Magisterial, queestablece: El profesor percibe Ltna remLtnerurni ¡itriÁ'rJirrrt de acrerdo a s¿¡ esca/amagisterial y iornada de trabaio. La rentuneración íntigra men-sual comprende las horas dedocencia en el attla, preparaciÓn de c/ases y evaluación, actividades extrac,rricrlares
"""il!Ji,7i,"a,as, trabaio con tas ramitias y ta comun-ict;;;";p;r:y" at desarrolo de ta inistitución
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por el señor vlcToR ALEJANDRo LoARTE R¡OS identificado
con DNI N' 01015086, contra la Resolución Jefatural N' 0072-2022-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.307 de fecha 23 de marzo de2022, notificado con fecha 31 de marzo de2022,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, [ey N" 2gg44 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremó N" oo4-20,13-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíC ULO PR MERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación inte rpuesto por el señor VICTOR ALEJANDRO
LOARTE RIOS identificado con DNf N" 01015086, contra a Resolución Jefatural N"
0072-2022-GRSM/DREiDo-oo.uE.307 de fecha 23 de mazo de 2022, notificado con
fecha 3'1 de ma.zo de 2022, que declara im procedente la solicitud de reintegro de Ia
bonificación especial por concepto de prepa ración de clases, y evaluación equivalente
al 30o/o, de su remuneración total integra por los fundamentos expuestos en los
considerandos de a presente resolución

fr^sóohdón Díxcntauqt

ARTíCULO SEGUNDO: DAR PORAGoTADALAVíAADM1NlSTRATlVA,ffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Adm inistrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resoluciÓn al interesado a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 307 - Educación Bellavista, de acuerdo a Ley.

RTÍCULO CUA PÚBLlcAR la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn' (www.dresanmadin.qob.pe )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

collrl ltNo Rt Gt()NAl t)t
OIRECCtO¡¿ REGTON^L OE

SECEETAE A
G!\!?AL

iEq- F ca 0r'. r.§'..,
liñi¡t r.ñnlñ'6t

Moyob¡rDba:

s^N tr^t¿ ilñ
E DI] C AC ¡ON
t 5 r .,¡¡i. 1,..t (lo

do ¡ l¡ rist¿ I

2022
Alici fl oCa sigue

SE TARIA GE\ER AL

3

WOO/ORESM
MEIS/áJ
ESFñA
09/s,?02?

CIll: O l0OO8354ZO

Educación
SAN

I
[1 g. \t/¡lsoa§i4a{d€.+Mrrofl lf '-

Director Regional dc Educar¡ón


